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MENDOZA,  10 ABR 2026   

 
VISTO:  
El contenido del Expediente: 4333/2026 en el que la Dirección General de la 

carrera de Arquitectura propone el Régimen de Correlatividades del Plan de Estudios 
aprobado por Ordenanza N° 124/2017-CS;  

 
CONSIDERANDO:  
Que la reorganización cronológica de los espacios curriculares aprobado mediante 

Resolución N° 68/2026-FI, requiere la actualización del sistema de correlatividades, a fin 
de garantizar coherencia pedagógica, continuidad académica y cumplimiento del régimen 
de correlatividades débiles y fuertes previsto en el Plan de Estudios antes mencionado. 

Que la propuesta presentada detalla las correlatividades correspondientes a todos 
los años de cursado, incluyendo requisitos para iniciar cada tramo formativo (1º a 6º año) 
y las condiciones para cursar espacios de taller, instalaciones, diseño estructural, teoría y 
Práctica Profesional Supervisada. 

Que resulta necesario unificar criterios institucionales respecto de las adaptaciones 
derivadas de la semestralización, a fin de asegurar su adecuada implementación en el 
ciclo 2026.  

Que la propuesta, elevada por la Dirección General de la Carrera Arquitectura 
surge del trabajo realizado en el ámbito de la Comisión Asesora de dicha carrera. 

Que para definir Régimen de Correlatividades se han considerado los saberes 
previos necesarios para el desarrollo de cada espacio curricular que resultan del aporte 
de otros resultados de aprendizaje de espacios curriculares cronológicamente anteriores; 
el ordenamiento requerido de aprendizajes previos en los diferentes trayectos formativos 
que presenta la carrera y la secuencia lógica y fluidez formativa del estudiante para el 
logro de las competencias específicas y genéricas previstas en el Plan de Estudios. 

Lo informado por Secretaría Académica. 
Lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos y aprobado por este 

Cuerpo en la sesión del día 31 de marzo del año 2026. 
 

En uso de sus atribuciones,  
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°.- Establecer el Régimen de Correlatividades de la carrera de Arquitectura, 
del Plan de Estudios aprobado por la Ordenanza N° 124/2017-CS, que se detalla en el 
ANEXO I, que forma parte de la presente Resolución. 
ARTÍCULO 2°.- Poner en vigencia, a partir del 02 de marzo de 2026, el Régimen de 
Correlatividades de la carrera de Arquitectura, dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3°.- Establecer que Secretaría Académica en conjunto con la Dirección 
General de la carrera de Arquitectura y en función de los resultados de las trayectorias 
formativas, podrán analizar y proponer modificaciones a este Régimen de 
Correlatividades si resultara pertinente. 
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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ANEXO I 
           

           
CORRELATIVIDADES DE LA CARRERA DE ARQUITECTURA - CICLO LECTIVO 2026 

PLAN DE ESTUDIOS APROBADO POR ORDENANZA N° 124/2017-CS 
 
 
PRIMER AÑO 
 

Semestre 

de dictado 

 
ESPACIO CURRICULAR 

 
CORRELATIVA DÉBIL 

 
Semestre 

 
CORRELATIVA FUERTE 

 
Semestre 

1 y 2 Arquitectura I-Taller de Integración Proyectual     

1 Matemática     

1 Morfología I-Sistema de comunicación visual     

1 Teoría I-Arquitectura y Ambiente     

1 Inglés Coloquial     

2 Construcciones I     

2 Física aplicada Matemática 1   

2 Historia de la Arquitectura I Teoría I - Arquitectura y Ambiente 1   
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SEGUNDO AÑO 
 

Semestre 

de dictado 

 
ESPACIO CURRICULAR 

 
CORRELATIVA DÉBIL 

 
Semestre 

 
CORRELATIVA FUERTE 

 
Semestre 

3 y 4 Arquitectura II-Taller de Integración Proyectual Teoría I - Arquitectura y Ambiente  1 Arquitectura I Talle de integración Proyectual 1 y 2 

Construcciones I 2 

Morfología I-Sistema de comunicación visual 1 

3 Construcciones II Construcciones I 2   

Arquitectura I-Taller de integración proyectual 1y2 

3 Diseño Estructural I Matemática 1   

Física Aplicada 2   

3 Teoría II-Arquitectura Teoría I - Arquitectura y Ambiente 1   

3 Inglés Técnico     

4 Diseño de Interiores Morfología I-Sistema de comunicación visual 1   

4 Morfología II-Sistema de comunicación digital I Morfología I-Sistema de comunicación visual 1   

4 Instalaciones I-Sistema de acondicionamiento 
natural 

Construcciones I 2   

Física Aplicada 2   

4 Historia de la Arquitectura II Historia de la Arquitectura I 2   
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TERCER AÑO 
 

Semestre 

de dictado 

 
ESPACIO CURRICULAR 

 
CORRELATIVA DÉBIL 

 
Semestre 

 
CORRELATIVA FUERTE 

 
Semestre 

Para iniciar el cursado de cualquier asignatura de 3er. Año, se requiere tener aprobadas la totalidad de las asignaturas de 1er. Año. 

5 y 6 Arquitectura III-Taller de Integración Proyectual Teoría II Arquitectura y ambiente 3 Arquitectura II Taller de Integración proyectual 3 y 4 

Construcciones II 3   

Morfología II-Sistema de comunicación 
digital 

4   

Diseño estructural I 3   

5 Diseño Estructural II Diseño estructural I 3   

5 Análisis antropológico del Hábitat Teoría II - Arquitectura y ambiente 3   

5 Diseño del paisaje Arquitectura II-Taller de integración proyectual 3 y 4   

5 Topografía     

6 Instalaciones II-Acondicionamiento artificial Instalaciones I Acondicionamiento natural 4   

6 Morfología III-Sistema de comunicación digital I Morfología II-Sistema de comunicación digital I 4   

6 Historia de la arquitectura III Historia de la Arquitectura II 4   
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CUARTO AÑO 
 

Semestre 

de dictado 

 
ESPACIO CURRICULAR 

 
CORRELATIVA DÉBIL 

 
Semestre 

 
CORRELATIVA FUERTE 

 
Semestre 

Para iniciar el cursado de cualquier espacio curricular de 4to.. Año, se requiere tener aprobados la totalidad de los espacios curriculares de 2do. Año. y el Examen 

de Acreditación de INGLES COLOQUIAL 

7 y 8 Arquitectura IV-Taller de Integración Proyectual Morfología III-Sistema de comunicación 
digital II 

6 Arquitectura III Taller de Integración Proyectual 5 y 6 

Diseño Estructural II 5   

  Historia de la Arquitectura III 6   

Instalaciones II Acondicionamiento artificial 6   

7 Diseño Estructural III Diseño Estructural II 5   

7 y 8 Diseño Urbano Sustentable I Diseño del Paisaje 5 Análisis antropológico del Hábitat 5 

Topografía 5   

Arquitectura III-Taller de Integración Proyectual 5 y 6   

7 Organización de Proyectos y Obras Arquitectura III-Taller de Integración Proyectual 5 y 6   

7 Estadística Análisis Antropológico del Hábitat 5   

8 Instalaciones III Morfología III Sistema de comunicación 
digital II 

6   

8 Vivienda de interés social Análisis Antropológico del Hábitat 5   

7 optativa 1     

8 Optativa 2     
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QUINTO AÑO 

Semestre 

de dictado 
 

ESPACIO CURRICULAR 
 
CORRELATIVA DÉBIL 

 
Semestre 

 
CORRELATIVA FUERTE 

 
Semestre 

Para iniciar el cursado de cualquier espacio curricular de 5to. Año, ser requiere tener aprobados la totalidad de los espacios curriculares de 3er. Año. y el Examen de 

Acreditación de INGLÉS TÉCNICO 
9 y 10 Arquitectura V-Taller de Integración Proyectual Diseño Estructural III 7 Arquitectura IV Taller de Integración Proyectual 7 y 8 

Diseño Urbano Sustentable I 7 y 8   

Instalaciones III 8   

9 y 10 Diseño Urbano sustentable II Diseño Urbano Sustentable I 7 y 8   

Estadística 7   

9 Administración gerencial y economía Organización de Proyectos y Obra 7   

9 Proyecto ejecutivo Instalaciones III 8   

Organización de Proyectos y Obra 7   

Vivienda de Interés Social 8   

Arquitectura IV-Taller de Integración Proyectual 7 y 8   

10 Legislación Administración Gerencial y Economía 9   

10 Higiene, seguridad y medio ambiente Organización de Proyectos y Obra 7   

9 o 10 
y 11 

Práctica profesional supervisada-primera parte Arquitectura IV Taller de Integración 
Proyectual                  

7 y 8   

Organización de Proyectos y Obra 7   

Instalaciones III 8   

10 Seminario de investigación Arquitectura IV Taller de Integración Proyectual 7 y 8   

Vivienda de Interés Social 8   

Diseño Urbano Sustentable I 7 y 8   

9 optativa o electiva 3     

10 optativa o electiva 4     

El Espacio curricular "Práctica Profesional Supervisada" PPS deberá tener una duración mínima de 240 hs y será ejecutada en dos períodos de 120 horas cada uno, 
como mínimo durante dos (2) últimos años de la carrera. 
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SEXTO AÑO 
Para rendir el examen final del espacio curricular Trabajo Final es requisito tener la condición de alumno regular del espacio curricular y tener la 
totalidad del resto de los espacios curriculares aprobados conforme al Plan de Estudios aprobado por la Ordenanza N°124/2017-CS 

 

Semestre 

de dictado 

 
ESPACIO CURRICULAR 

 
CORRELATIVA DÉBIL 

 
Semestre 

 
CORRELATIVA FUERTE 

 
Semestre 

Para iniciar el cursado de cualquier espacio curricular de 6to. Año, se requiere tener aprobados la totalidad de los espacios curriculares de 4to. Año. 

11 Práctica Profesional Supervisada, segunda 
parte 

    

11 Trabajo Final Arquitectura V Taller de Integración Proyectual 9 y 10 Seminario de Investigación aplicado al Trabajo 
Final 

10 

 Diseño Urbano Sustentable II 9 y 10   

 Proyecto Ejecutivo 9   

 Legislación 10   

El Espacio curricular "Práctica Profesional Supervisada" PPS deberá tener una duración mínima de 240 hs y será ejecutada en dos períodos de 120 horas cada uno, 
como mínimo durante dos (2) últimos años de la carrera. 
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